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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020). Al despacho del 

señor Juez el presente incidente de desacato dentro de la acción de tutela N° 11001-31-05-005-

2020-00152-00 de JULIO CESAR GONZÁLEZ HIDALGO contra NUEVA EPS Y COLPENSIONES, con 

respuesta de la NUEVA EPS al requerimiento efectuado por el despacho en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil diecinueve (2019 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la incidentada, previo a INICIAR el trámite del 

presente incidente de desacato, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la accionante la respuesta 

aportada a este despacho por NUEVA EPS, por el término de tres (3) días.  

 

De igual manera, REQUIÉRASE al accionante JULIO CESAR GONZÁLEZ HIDALGO, a efecto de que. 

dentro del mismo termino, informe al despacho si ha radicado las incapacidades ante la entidad 

para su respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
       ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA       

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado N°  64 del  8  de julio de 2020. 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez hoy ocho (08) de julio de dos mil 

veinte (2020), informando que se recibió por reparto la presente acción de tutela de 

tutela iniciada por ARNOLDO ÁLVAREZ contra UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS; Dicha tutela se radicó con el número 11001 31 

05 005 2020 00180 00.   

 

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

ADMITIR la acción de tutela No. 11001-31-05-005-2020-00180-00 iniciada por ARNOLDO 

ÁLVAREZ contra UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS.  

 

NOTIFICAR por el medio más expedito al Representante Legal de la entidad accionada 

para que en el término perentorio de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, se pronuncie sobre 

los hechos y pretensiones incoados en la presente acción; esto, con el objeto que ejerzan 

su derecho de defensa y de contradicción. Dentro del término otorgado podrán allegar las 

pruebas que pretendan hacer valer en su favor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,                                                             

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado N° 64 del 09 de julio de 2020. 

 
GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

 

Secretaria  
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